
h"r,.*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Apelhdos

PARRADO I\¡ORENO
No brcl

ANTON¡O
N,IFlD N I./N IE

70730583V
Fecha Nacimienlo:

26t01t19A2
Sexol

HOI\4 BRE
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I\4ANZANARES (MANZANARES)

IIPO DE IARJETA DE CREDITO BARCLAYCARD oRo IDENTIFICADOR UNICO OE CUENTA: 4118880395947126

Tomador dsl rado

Cuenta coniente de dom¡cil¡ac¡ór del recibo de ma: La misrna asociada a la la de crédito
LIZADE CNP PARTNERS Nor 5 290

@c10l@0ñ56|qq

La persona idenlificada antenomente ha decidido confalar (e¡ cal¡dad de Tomador/Asegurado) un seguro de prolección de pagos para las conlingencias de Fallecimienlo,
lncapacidad Permanente Absolula, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con C¡¡p pnñfru¡nS ¿e Seguros y lüseguros S.A, b¡o e[o con arreglo a los
pactc6 y a los términos recogidos en las Condiciones Generales y Padiculares de los conlratos deseguro resenados a continuaóión

LIZA DE CNP PARTNERS N": 5.290
Duración del uro: [,4ensual Renovable

Elseguro tomará efecto en el momento en que elcliente haqa uso del saldo d¡spuEsto de la tarieta v se cobre la Dr¡mera Drima.

El plespnJe contrato $e rige por las CoNDICIoNES GENERALES. por laE CóNDlClOl'lES PÁRTICULARES y por tos áneros y Apéndices que emita ta
Ertidad Asegur¡dora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y áficto por separaáo.'Las cláusulas de lag
C0NDICIoNES GEt{ERALES son desarolladas y. en su caEo. mod¡ficadas po} estas CONDICIONES PARÍICULARÉS. En caso de d¡screpanc¡a entre to
establecido en las CON0IC¡ONES GENERALES y lo p¿xtado en.las CoNDlclot{Es PARÍICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, silvo que dicha
discrepancia der¡ve de paclos contra la ley, la mofal o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
conforme a los articulos 122 y 124 del Real Decreto'1060i2015 de 20 de notiembre de ordenac¡ón. suoerv¡sión v solvenc¡a de entidades aseoursdores v
reaseguradoras el Asegurado. reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presenti declaacíón, las notas informativas reüadadas dá
forma clara y precisa en relac¡ón_tanto al seguro de Yida qüe cubre las ¡ónl¡lgenc¡as de Falleciñiento e lnc¿pacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre.las cont¡ng€ncias de D-esempleo, Hospital¡ración e lncapac¡dad Temporal, con las s¡guientes rúbhcas "Nota lnformat¡va Seguro proteccióñ de
Pagos PPI Tarjetas" y "Notá lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos vida Tarjetas" respettivamente, constando asim¡smo en éstas'Condiciones
Particulares, los extremos exigidos por el articulo 122 y.124 del Regiamento de ordenación Supervisión y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras- lgualmente declara que ha obtenido erclusivemente un asesoram¡ento del mediador de la póliza y que ha recibido con caráiter previo á
la confatación del seguro la documentación referida al med¡ador previst¿ en los articulos 42 y 43 de la Ley d; Mediácibn.
El Tomador y/o Asegurado con aneglo a la Ley Orgán¡ca de Protección de Datos 15/1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el
tratamiento de §us datos personales reseñados en este documento con aneglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas sigu¡entes de este documento. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su flma las "Condiciones Generales,,y las
"Cond¡c¡ones Particulares" de la póliza de CNP PARÍNERS, que t¡guran anexas a este cond¡c¡onado,

Hecho por duplicado, en Madr¡d a 13 de JUNIO

rl I

EL fOMADOR/ASEGURADO CNP PARII,IERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

Fecha de Solic¡tud: 30/05/2016 DurEc¡ón del Seguro: [,4ensual Reñovable Fecha de Sol¡c¡tud: 30/05/2016

30 dias
0 dias en c¿so deácaidanL
10 ñotas @nsecutivas/
18 allemas

GARANThS CONTRAÍADASI
Fallecir¡iento e lncapacidad Psmanente Absolula por enfomedad oacaide¡le

CAPMAL ASEGURAOO CONTRATADO:

El saldo pondiente de pago en elmomento de producirse elsiniestro

mensuali 12% del saldo pendiente de pago a la ,echa de tiquida.ion

oesempleo: frabajadores por qle¡la
ajona con contrato indefinido de
duracion superior o Eual a 6 meses
con jomada laboral iglal o suporior a

13 hor¿s sornanales Exceplo
Funcionanos Püblicos.

Capital Asequ¡ádo
anensua de la ta mmedr€tamente anterior a l¿ fecha de roducoón del s nresbo.

lncapacidad Tempolal: Trabajadores
por cuenl¿ propia, funcionarios

0 crota livasconsecu
Prést¿o l,{axirn¿

alternas8

GARANT

Capib Llaximo

Carencia ñicial

Preslaoon [,]éxima

Capital [¡éximo:

púbticos o por orenta alena con
indep€ídencia de la elación laboral.

Careno¿ lniciál

1 500 Euros/mensuales

60 dias

1 500 EurolmeñsualesCapta N4áx rno

10 cuotas conseqrtivas /
18 allemas

cApllAL ASEGURADo Axt[to col,tTRAÍAool
Quince mrl (15 000)arros

BENEFICIARIOS: EARCLAYS BANK PLC Sucu|§alen España mn c¿rácter iÍevocabte

lrediadoi Eardays lvediador Operadorde B¿ncá,Seguros Vincülado S.A UNombre

Modalidad de Pr¡ma: Prma [4ensual

Hospitalizaciói: frabajadores por

cuenla propra, funcionarios públicos o
por drenta ajena cü indspendenoa
de la rcladón laboÉ|.
lglalmonle eslarán cubierlos por la
garanlia de hospitalizach los

TomadoElAseqlaados quo en el
momáto delsi¡ieslro no deseñpeñen
uná acliüdad profe§onai remunerada

BENEFICIARIoSt BARCLAYS BANK PLC Sucursalen Espa¡a con carácter irrevocábte

tlombre Mediador: Earda!s f\4ediador, 0perador de Banca-Seguros Vinculado. S.A U

Carencia lnicial

Modalidad de Prirná: Pnrna fulenslal

15 dias

0 diasen caso de

EARclaYsvDAYPENsl0NEs cmpalia d. s.od6 s A U PLed.Cbl¡. r 280¡5 Mádrld R M [6rd r Xt6 F ü]l B ñt7 023, nsp r.,NtFArc5m3r5

1.500 Euros/m$suáles

Prestacior [-4áxiña

de 2016
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CONDICIONES GENER.ALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

N T€ñE iJE Ll ASEGURÁ )6023 NAIURÁLEZAOEL REECOCL]BIERTO N.VdA

1.2

lá¿ menle reaJercul bles
1 9. FECHA DE EFECTO: r-s ¿ fecha e¡ la que erlra er vigor el seg,o oe acueoo

con oesl¿blecdoe" €s Cono.oones oaicüla,es
1.10. ACCIoENIET Lesrón coForal denvada de una causa súbila vrole¡la, extema y

ajera á a nlenc-ona dad del asqurado. acaecida dL¡rle ia vgenca de ,a

polz¿
Ll1. ENFERITEoAo:Toda aleraoón de la s¿lLd or'oiñ¿da Dor una caLsa d lerelre de

un accdelle, qJe deba oaf lLqdr a consJlla o oeba ser diág.roslcada o lral¿dá
mr ¡ln medrm ¿-lofiz¿do leo¿lmente ¿ ofacllc¿f su ¿cl udad Dolegona

1.t2. IRABAJADOR PoR CUEiwA AJENa: E lecona l,sc¿ qJ'e se obroa ¿ pesrer
su uao¿p en dependeno¿ oe Lr' emple¿@r en base ¿ Ln conlrao de lrab¿p ¿
c¿nbo de L_a ren-ner¿cior de ¿cjJe'do a 6 egsráoon l¿oor¿l española
!1qen€ qre se encJenlrp d¿do d€ alt¿ er el rélrmen mnespoldente de l¿

segJnd¿d socia y qLe no sea fu'conaio p.ibL,m
1.13. fp¡BAJADoR É0h CUENTA pRopn 0 auTóNo o: L¿ persoaa fsca q,e

des¿rola .1a acrr¿o¿o profesonal 'emunerad¿ no depe"dimle y que se
encuenlr¿ d¿do de ¿lt¿ en el Reo,men Esoecialde T abaradores Aulónoros de la
Sealndao Sooál M-rr¿ M0nrp6ú o nslriuoon ¿nelm¿ '

'Ll4 FUIICIONARIO PIJBLICO L¿ peBo¡a fis,c¿ que se oohga ¿ prest¿r sJ propro
t,abap páre oJalquÉr orq¿r smo o ente Esldl¿l Aulonónim, prov rdal o Loc¿l
bao un conlr¿h de lráb¿ro someldo ¿l Eslalulo de l¿ Ed¡cón oJblÉa

1.15. DESEMPLEo Slu¿ooí er que se e_cJerlr¿n qJieles pudieldo y querendo
t?batar renLrerada,renle po, c-erta aÉna oerda_ su erpleo / seen plvaoos
de su rala'o por c¿usa d6l'nr¿ de su vdunlad y trDr aquelas caJsas
mnremolad¿s en les Conodones PertcLhresoe ld ores€nle mhza

1.16. tilCAPACtoA0 ÍEi,{PORAL: Alreraoól renlorár det es'r¿do de saiud del

DEFINICIONES:
EflTlDA0 ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUR0S Y REASEGUROS.
S.A., nscrila e¡ el Res,st! oe EnrE¿oes Aseluradoras Do' o.de" M r sleral de'3 oe Seo[e¡rorc de 1978 con el nur¡ero C-559 cori domiciro socÉr en .]
oc,ra^diano 10 '0 P¿rla 2 tt Dla^lo - 28023 Vaorid, es quien asure ,á

cobeluf¿ de los,esgos ob,eb de ese collr¿lo y g¿fanl'z¿ e.p¿qo de.as
presl¡cioles que @'res!ord¿'@n ¿req/o ¿ l¿s @ndúio.es del msmot mnlfo de '¿ aaMdao de C\P PAq ñERS OE SEGUROS Y REASEGLROS
5¡ corcsponoe ¿l Mnisler'o oe Eco^onra del LsEdo Lsparlol a r¿ves oe a
D¡ecciol Geleral oe Seauros,/ Fondos oe Pe]sones
ASEGURADO: Es la De.-'sora'frsca sobre la o-e €cé el '€soo En esle c¿so
ser¿ el lilular de l¿ l¿net¿ er'lÚ¿ por Ba.oays Ba"i Plc SuorÉal er FsDaaa v
oJe debea se, residene e1 EsDaia lener ,rn¿ edad suoerior o ioJ¿l ¿ 1 I ¿ños e
,nleror a 65 ¿ños en el¿nonel|ode ¿lrlr¿tecD^ de b póIza no laoecer nrnq.na
ert'medad §'ave en@nlr¿rse en ouen esrado de s¿lLd y éslar raoa_á¡{o
remu re.¿darenle en Espa¡a d¿do de ¡lla en la SegLndad Soc¿l VLlLalidad o
Monlepio o instiluoón anábOa
TOMAooR DEL SEGURo: Persona fsc¿ que suscnbe el pTesenle mnlralo con
elAsequrador y sa[slace las pnm¿s
MEDIAoOR: PerEo"¿ t sc¿ o Jurdicá qre reahze as dcfi"ldades de medracor
enl'e os tm¿dores de bs seo Jos y las erlio¿chs aseeuradoras colgstenles er
la p€se1aoon, popuesta reáli¡ac,ón oe trab¿los prevts a € ceebr¿oo^ de Jr
colralo de seguo. o & celeb?oón de estos mflfálos ast coTo la assle.oa er
l¿ qesliol y eEorción deddlos @nlralos en oan'orl¿ren caso de sinÉsro.
BENEFICÍARIO: B¿rcla!4 B¿n( Pú. sucursa en fsp¿ñ¡ con c¿rácler Íevoc¿be
PoLIZA: Se de_ontna oól,za al m" u.to oe doolme4bs en que se remgen ós
datos y p¿dos delContáto de Seguró
En @ncreto ¡ presente Pó iz¿ se olmpone de:
Lás Cor d,cones Generales y PerlicL áres de Conlrao de Sequro que reqL ¿n hs
deredros v deberes de las D¡nes con rel¿oon ¿l n¿omenhr rú¿ , errnoon oer
mnf¿lo y ¿ .os drversos aónlec¡"r ellos y srtuacones q-e pueder producrse er

! "¡q! "!!":.I-r,!FlT-9e 
l¿s-garalras cJb,elas p¿ra los E!ecr,,,!s r€sgos

quc d5ur rc d LUI pdnE ¡*!lur@rd
En las condDo¡es o¿flic-l¿re! se recmerán los o¿lo! oToms e rnd,vd-¿les oel
¿seq-'ado y las cla rsul¿s que por vo¡ñtad oe las pane's cómp,ele" o modfqLer
as Colorc.ores Gere?es en los lem nos qJe sean pefmrtúos po' '¿ -ey ásr
@mo a infon¡ación necesaria para su celebración
Poslenomente y en c¿so de roor'caoon de ie potrza, los ca-noios se renetar¿r
'redEnle sudenenrcs a la @lz¿ 1L]Te?dos @relan{a,nenle, cLant¿s veces
seenecesário.
-odos estos docume'los brr¡n parc de la poli¿a, los cuales eq s" colJunlo.
cols lu\,En el Cqrt?lo de &gL'o ca,ecFndo de v¿lor y eleclo for sFp¿rado. fr
€,0 de d screoánc¿ prerÉ ece'á lo p¿cl¿do en las Cordoo_es Parlicula?s
sobie lo esl¿blec do en 1as Condloones Gener¿les
PRlitA Es elpreoo de sequro
RECIBO 0E PRlLlA: E! el doq,rnello usr,fc¿lNo de' pago de'seguro. ooroe
igu a el ,mpole resu lalle de la g ma y q-e rcl" ra los recárgos e irDJe9los

AsFqur¿oo corslalao¡ rál{amerlp. debod a ua accoer le o en'ernedao de los
cLoénos po'est¿ polJ¿ y oete,T ralle de l¿ lot¡l lepnlud oel¡segu'¿oo p¿r¿ el
e¡ercico de su actNdao oroles.ona de'onr¿ ro pe¡ma.enre
PER|000 DE CARENCIA op'rooo de l€Ipo mrpLrado en d.as o leses
lránscrnoúqeo¿flrrde a Fech¿ de Ebalo oelSeo-ro o en slr c¿so entTe oos
sinesroc o- a:te p uJdle contéro de seqL! no óesplegá elec os es oeor e1
p o€§enr€ conlr¿lode Eeo-m no --Dfemnünoenc¿s drr¿nte drlro o€rlodo
RÉLACIÓi/ LABORAL: fa'e¿co^ lL.d|Lá 

"e\srelle erlre u_ TiaD¿taoor po
clent¿ ¿Éna v suemDle¿dof
HOSPITALIZ.ACIoN:'lr lerém€nro e. Ce-r'o -osprlalaro. C¿rho S¿nrla.o o
Clnica como mnsecuenda de enfermedad o a@¡denle
CENTRo HoSPITALARIO, CENTRO SANITARIO 0 CLINICA: s€ enlrelde po'
'ales aqÉ.os esraolecn p'los leqamerlp drlorpados pa á elfaumielD "fedco
de pníemed¿oes o lesrones úfmra,es orov slos de r¡edos o¿ra efeclLa.
draqnostrc¡s e ¡ler,€rc,rnec qui'úrq c¿s y de ,en,icios rédicos / oe enfefferá
duánÉ ¿s 24 ho,as de. d.a -os rat¿nÉn os q"e er dc¡o esr¿bbcnrenro se
ofiezc¿r deben ser Drestados Dorpeson¿lnedm il-ado
Nose consideGrári ceflfos holpit¡lerios, Ganitários niclin¡ca§, a ¿lÉctoi dél
6.qürc, lai réaidencia,, ,allos, centros de día balneadoa, cas¡! o clinicag
de-coov¿lecencia, iflstalrciones erpecialñente dedicádas el intomam¡onto
ylo tratámiento d€ dro0¿dictoa, ¿lcohólico§, neuót¡coa o enlernrcs
mg'ltales, o ! l¡ ¡plic¿cidn de métodos de adelgaz¡ñiento, repo6o,
¡e¡üveoec¡mienlo, ü¡tamienlo esléücos, lefi¡ale!. mas¡jeG o ttetamiantoÉ
siiñiler€s.

1.21 SU A ASEGURAOA 0 PRESTACIoN: [s el ,rDole are. de acuerm a o
eslablecoo er ¿s Co4doones Ealqrlares el Aseour¿dor se mmoromele ¿
p¿ga' ¿l Ben9fc ario al ac¿ecim€nlo de as cor linqenc;s prev sras en lá T.sna.2, LEGISLACIONAPLICABLE,

[' o'EselE coltraro de seg-o se eno]enr.e somerdo a la le] 50/1980. op I dp Ocr-ore,
oe Co1!¡alo op SegLro lá Ley m/2015 de orc,enaoon. supó"v.,on i sol!€noa de ¡s
enlidades aseg-radoras !/ rea:Équ.ado'¿s ar Real DecreE '0602015 de 20 oe
\oviemb€ de order acbn, supe¡yson y golver cia de,as entúades ¡seqüraoor¿s y
reasequrado,as Y dismsi.iones co'cod¿irte9 y se regra por o coi"en{o ei d oóh¿ i
en hg reslantes doormenbs mnlÉcfuáles
3. OBJEIO DEL CONÍRATO
oor el preser le corlra'o oe sequ'o la co'rp¿i a oe se|]u! se oolq¿ ¿l p¿90 oe de d
p€Slaoo1 g¿'anlz¿dd ¿ os benel¿iaaos des,gnados en as cond cionos paliclL¿rps
Dara e (¿so deocurenci¿ de osriesooscubedos¡, PERFECCIÓN Y TOT,IA OE EFECTO oEL coNTRATo
Ei Contr¿b se perecciond por ei mrsellrnienb de l¡s parles qLe se rar llesla por ¿
s-scnpcion de la Pói7¿ la cobedL'a conúalao¿ y sus rooric¿c,ores o aorioles 10
lom¿.á" ebdo rn e¡fas 10 la ya sido satBlecro e É-ner reooo oe pina s¿lvo pacto er
contrario estabeodo en l¿s Condrcones Pád úlárps
Las oblD¡c¡onps de la En¡dad aseqJrado? @Terza.a- a ¿s ce! rc,¡s de dÉ e. oJe
hávd" cfu o crmpl,renl¿dos arbos iequrc.los
El seQ.! sera nulo sr en e momerlo de -.] mndLsón 10 e)Éle e reqo o la ocLroo el

s. GARANThS CUBIERTAS.
0e acuerdo con lo eslableodo en e rnndicionado de la pói¿ la suma asequrada se
Jbon¡ ¿ al -orador/Asequ ado cor p linile ná{ro de 10 paaos m.<rJ',qrs o '8
p¿gos a'E'ros el tota. p¿fa loo¿ l¿ genoa delsequfo srerpreq-e ¡áy¿ ld"sc-'roo el
perodo de c¿re"c'a erpres¿do en l¿s Co'd|CDleg Pancul¿es 

' 
se prod,E¿ por

,Euna c,e l¿s squEnles circ!nslancias:
5.1. Desemp¡eo
Solo esl¿r¿n c-be"os frerle a nesqo oe Deserp.eo los lonadoreg.Aseg" ¿oos q"e en
e momelo de prod"c'fse el srr esl'o se¿n lfab¿Édoes po'cuenl¿ ¿F1a con conr¿lo

'1de'.ido 
ycon.4apradalabo'aligualosuperiora l3hor¿sseraraes qJe'. Hasla e r¡romenlo de /nsrmr en a siluacnJn de Desempm que dé llgar alpaqo de

ia preslacidn, huberar lenido una Relación Laboral n ¡teíuflrpida mn el rflrsmo
erple¿dor de a mer os seÉ r Éses de durac ón mr Lo' I?lo ldbore .n(hr" do

No tendrá lE con3ider8ciórl de contrato ¡ndelinido ¡ efeclos de la prereotE pól¡¡¡ la
coftatenación de yerio6 contrat$ lemporal$ o de duración determioada,
Los func¡onadot público3 no €tár cub¡enos por la gañntia de d$empleo en la
pre6€nlepólüa.
5.2. lncap¡cid¡dTempor¡l
Eslaran cLbrenos irenrE a ¡esm de lnc¿D¿crd¿d TemDoaa los Tom¡do€s,Aseorrados
qJe seal lfab¿¿oores po'c-eñla propd. lunc.olaros pub'cos o por c,re^ta aÉrr con
ndepe'denc€ de ¿ relacor labor¿l sie-rpre qJe el accdenre o la enfemedao q.e dea
lrgar e l¿ .elenda ¡cJpacidad lelg¿n sJ orse_ J ocuran cor posteior dad a la F«ha de
Efeclo y srn 0e1Loo de o eslablecdo respeclo a'DerDdo oe c¿rero¿
5.3. HosDitelizeción
Lstár¿^ cLdelos frente ¿lfesgooe Fosplar¿dlo^ los'ordoores.Asequrdoosque sea4
rrab¿j¡do€s po' cuerra popa ',,rciona'os pLblors o fDr cLenla ajen¿ col
r4depelde_oa de ¿'eaco1 ,atorel lqualrenle esÉ¡a^ crbÉ1os por a qa,arria de
hosprlalz¿oo- os -om¿do Eslasequ'ados QLe e' €l momerlo del s¡.esro 'o
desemÉñen rná aclNoáo orofes on¿l remJneradá Iodos los Iraoá¿dorps menLionadoc
en e paralo ¿ile¡io'p¿rá ¿cceoer ¿'a cobenur¿ de hosprl¿E;con deberár esl¿,
tnores¿dos dLranle Jr Denodo mrnimo de 7 dias conseolrvos ,/ comolelos en un cenrm
.o1pila,¿rio. s elp,e que eldcooenle o la el emedao que 01! ie¡ d cha hosprálü¿cor.
le'9a1 su oflge1 r ocl'?r co- oosreroridad a la tcla de etclo del seguro y sn
peri",oo de lo esláb eL do ?sp€clo a perodo de c¿re'loa.
6. EXCLUSToilES.
P¡ra la garantia de lleserpleo:
\o se m_s'deraraoue esÉ e4 Desel pleo al TomadorAsegJ'¿do qLe se elLue4tre en
cu¿lquefa 0e las sQUEnles S luac 0ne5. Curndo caa6 voluntárhmonta on al trabijo, 6ilyo por lá3 c¿u6áÉ proy¡st¡s

en los ¿niculor a0, {l y 50 delEst¡tutode loe Tr¿bajadores.. Cuando haya rido despedido y no reclarne en lieÍEo y foflha oportunos
contra la dacililin emprctarirl; aálvo por extlnclón del coítr¡lo o d$p¡do
bas¿do en lár causas obj€4iya3 previslas er el articulo 52 del E6tatuto de
l06 Tr¡b¡iadoni.. Cuando, decl¡rado ¡mprocederte o nulo el despido po. S€.ltenci, firme y
comunicede por el empleedor le fechá de reincorporecior al tñbeio, no 6¡|
ejera t¡lderecho por parta dalAsegur,do o roaehag¡ u3o. eñ su caso, de
l¡¡ accione3 prevht¡s en la legi3l¡c¡ón vigeíte,. Cuendo no h¿ya sol¡cit¡do cl reinglBEo el püelto da tlábajo ú el c¡so ar
que lE opc¡oí ente indernnizac¡ón y r$dmisioí conespo¡dieru El
h¡bejádor, o E6 e3tuviela en axcadencia y venciorá €l pariodo fiiádo por le
mllmá,. Cuando 6u conlrato Be erling¿ por jubilación del enDrelerio empleádor
indlvldual del Asegurado.. Cuandosu conlrfo re eItiog¡ por de3pido decl¡rado procedente.. Lo6 tr¡b¡Fdor6 lij03 q6 ca¡áctor diiconünuo én 106 pédodos én que
cát¿zcan 6e ocuo¡clÓn eiectMa,. Sl se prodoce ¿ualqoler situaclón da De*mpleo dentro del Periodo de
C¡rencfu,

lguelmonta s€ erconlrarán é¡cluidoc si inñédiat¿ñente ant6 de l, fecha de inlc¡o
del Oe3emDleo. €l Aseourado:. tlo fr¡túilo rafación láboÉl duranto uñ péñodo corünuado de, al menos,6

mese3.. H¡ est¿do vinculado por uÍa rel¡c¡ón láboral en le qüe el de6pido GB un¡
cañctéfilicá léguhto rccurreote o et c¡so de que el Asequrado corocien
o deb¡ers conoc;rsu paso inñedhto a la silu¡ción de De3ámpleo.. si su rclec¡ór láborel lo luera con uná empreaá propledad de su áíüito
familiar h¡3t¡ elgegundo grado de consanguinidad o afinid¡d, a6icoro én
lo! c¡so! en que el ai€qufido o un f¿mili¡r 6uyo h¡sl¡ él6o9undo¡rado
de con3ánouinldád o añnidád fuera Adminblrádorde la emores¡.. Cosndo el-Asesurado fuera socio de la sociedad emple¡doie cnñ pr6encla
o rDpr6aanl¡c¡ón dirccta a0loÉ órganos de rdmlnbtración de la Socbded.. Sl al Aregurldo rechez¡ un pueato de fab¡i, altemálivo orrecid, por ¿l
Ítilmo u ót¡o eñpreBaño ¡corda coñ Éu foñrac¡ón. é¡pefletcl¡ ylugar de
realdenclr.
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. Siel oesempleo 6€ poduce de6plÉ3 de que elAseguEdo hrya ¿lc¡nz¡do la
eftd legal de ¡ubil¿c¡ón con respeclo a la sctiy¡d¿d que llevaba ¿ c¡bo,
reuniendo todo8 lor rcqu¡iito! lsgel€r n€ceÉadoB pera acaedera la pensión de
jubil.ción. Seas¡ñlL a dlch. !ltuáción l¿jubiláción enlicipeda.. La erünción del contraio kboral como congecuenci¡ de l¡ prcjubihciór del
Asegurado. Se entenderá por pre¡ubilación aquella que 9e produae cuándo la
¡ndoinni:eción por derpido conBist¡ en une rcnt¡ temporal pagadera en el
momerÍo del déap¡do harh lá ftche én la qu. el trebeiádor acceda a la
lub¡l.c¡ór

Para las garantias de lnc¡pacdad Tempooly Hospitaliracióñ:
No tienen la consideración de Incápaodad Temporal ni Hospilaiizació¡ y.
corsecuenlenenle. no se paga,á preslación algura por aquellos sin estros que resullá o
sean cDns€r¡encia de lás siouienles sihreciones. Lo3 pedodG de- descanlo volunt¿do y obllgatorio qu€ prcceden por

matemidad o patemrdad.. Dolores d€ esD¡lda. s¡ko oue exBl¿n evlrencias ob¡ellvadar oor estudbg
médicos compleÍrenbrioB {r¿diologies, geñmegrafia6, ascáneres, T.A.C., etc.l
I que suporyán le sristencie de uná le3ión cáus¡nte de ls lncapscdad
Temporalo de la Hospitali¡aclón.. Cefaleas v eofeamedadB menla1e3 o neNiosás. áün cuendo erialen ev¡denciáB
ír&rice6.'. Loi pmducirros como consecueñcia de tenbtiva de suicidio del ¡segurado
(durante el pr¡ñer año de vi0encia del seguro) o Enlsmedád€s, le6iónes y
compl¡cacionca c¡usadas dlrcct¡ o lndhectamenté por voluntád dal
Asegurádo, o derivadas de la relli¿ación de actos nolori¿menE temerarlos que
enfañeñ grave rieEgo para lasalud.. Lar pmducidáa cuaodo él Aiego¡edo io ercuenlre bá}, la influencia del
alcohol, drogas tórica3 o astupefaclentes ño pescrltoE rhfuicementei lo3 que
ocurran en caso de pertlrbación mental, sonambuligmo o en desaffo. lucha o
riña, eroepto cáso probádo de legitimá delensai asicomo los deriv¡dos de una
actuáclón deliclva del Aregu radó. declárada lud¡cialmonte.. Cu¡lquier enfemedld, dolencia, l$¡ón o cslrdo lo lar anfeñ¡eded€r que 6e
deriven de éstos)de ias que elAsegurEdo tuvier8 conocimiento en el ñoñento
dÉ l¡ l¡m¿ dsl pr€56nto coritreto y que no heya sido deb¡damente declaad¡ al
Aseourador,. Loa-rin¡cstros dedvado3 de aclos de guera, de taroriimo y de cádcter
oolhico vlo í!ilibr.. Los sinÍortro¡ p.oducidoE por reacciórúrediációñ nuclear o conl¡minación
rad¡¿ctlva,. Teremotos, erupcion€ volcin¡c¡s, inurdacionei y otro6 fenóñeno3 de
naturalez¡ sisñica o meteorolóoica de carácte¡ ertmordinádo v lodm aouéllás
que deriv€n de Bituácioner celílicádai por el Gobierno de ls f¡ación coino de
"cátá3troté" o "cáleñidád nác¡oná1".

Párá iodas las oarenties
Asi,nismo. el Beiaelcario no lendra dere.ho al cooro oe 'as prest¿Dores por Desenpleo
hc¿paodad Temporal L rlospilalilaoón si la cortlgenca s€ produce. o se der¡va o es
consecuencia directa o indirealá de:. Las con*auancias de guarraa o de otf¿a circunstencift erb¡ordinarias y

aquéllos ofor Eupueatos que lengán la conr¡dención de fueai m¿yor dá
¿cuedo con lo orevi6to en eleniculo 1.105 delCódioo civil.. Conll¡ctor ¡n¡ádoa aunqué no háya pr€cedido decfáráción ofici¡l de quera o
bs derivados de hechog de ca ráctea polftlao o aocialo acios ds terrori6_mo.. Lá acción dirccl¡ o indimcb d6 ftáccióñ o radiáción nucle€r o cont¡minaclón
rad¡oac,liv¿,. Terémobs, erupcionea volcánica¡, ioundaclonea y otot letómenoc dé
natulalere sBmica o meteorolóoice dé cárácterertraordinado v todes áouellas
que derlven da rltuaalones callllcadáa por él Gobierno de la Ñación coino de
'c¡tárlrofe" o'calamidEd necional'.. Los derivados de riesgos ertr.ordinados cubiertor por el Consorcio de
Coñp€nseción da S€qu106,

lncompatibilidad de garanl¡as
L¡s cobeluras de oesempleo, por un l¡do, lnc¡pacidad Teñporály Hospilálitáción,
por otro, ion elternetivea o excluyenleg, por t¡nto cu¡ndo un Tomado/Aieqoñdo
éaté aublerto por Derempleo no Éodrá erlar cubierto por lncapac¡dad Temploral u
Hospit¿li¿ación y vicevelBs.
Lá6 cobeduráB de lnc¡pacidad Tempordl y Horpihl¡raciór ron lncompátibl$ €ntle
6i, en ál cáso dé que .mbe6 ocuran rimultáneaítente: L¿ lncsp¡cidad TemooÉl se
emDe¡¡á a comDutar (hade el moñento €n oue !e orioinó la bs¡¿. oor Deriodo
corñpleto de 30 dias n¡tunles (sin perjuic¡o de ló Btableci-do reip€cb ál periodo de
carenc¡a). p€ro B€desconl¡rá la párle ya abonada de lacobenura de hospitál¡zeción.
Para aquellos trabajadores que se enclenk¿n cubie4os por la garanlia de desenlleo
además. deberá tfferse en cuent¿ losiouiente. Si se produrese une enlemedd corrun. duranle ei perodo ea el que el ¿segurádo

se encorlráse perobiendo la pre§aoon por desemdm el ¿sequrado lsrdrá
derecho a @nünuar cobr¿rúo h presEcion por desempfeo aunque $ enoJfftre en
stuacioñ de lncapaqdad Temporal co¡ las limitaoones eslabteodas en ta presenle
póliz¿. S, se enconuase cobraldo la D¡estaoón lor rnc¿D¿cidad Temooral y se orodJrcse
un desp'do que drese oerecnd al cobro i,e le próslacioo por ¿eserñobo sequ'n to
establecido er la presenle pórt¿¿ el as€quBdo tendG dere*o a cobr¿i ta oresiaoon
mr delemr,léo

7. FERloDoS oE caRENc¡as
C¿rencia lnlcial
Para la garanr¿ de oesampleo 3e eatabloco ur periodo de carenci. in¡cial de 60 dia6
naturel€r, a computÁr ¡ p¡rlir de la fecha de cfecto delseooro A efectos de LomDrobar
que en el Domeñto del ac¿ecnenlo del siniesEo ha transcimdo el ler,odo de caiencia
inioal se e4lmder¿ que E stuacion de desempleo se produce er ia lecha er oue se
p,oduzca la exhnc¡on o suspension de lá re¡aoon láborar por las c¿úsas seraladas e4 esta
póh¿, v ¡siloseñale ellnshruto Nacron¿lde Enóleo.
oar¿ la qdrallia de lncapacidad Tempor¡l 9e $t¡blece uñ Dériodo de carenc¡a inic¡al
de 30dia9 natr¡rales. a mr¡puhr a pártr de la lecha dé e6to del sequro. A electos de
conpróar qJe en el momenlo del ácaeomtenlo del sineslro h¿ ü¿lscutndo el oenodo de
caeno¡ rnEial se entendera que la stfuaoon de lnc¿oactdad lemDoral se DrodJce en lá
fecha er la que se detem,na la baia por tos fac1lll¿bós de ta Seo'uridad Sociat [,{uu]¿ o
lGrifució¡ an¿loo¿ o medrco o facufúüiJo autonzado y asr ro raliñquén bs servrcros méd[os
delaseguador no se er(hÍá perodo de carenoá paia elsJpueslo de rnc¿pdudad temporat
caJs¿d¿ pr amdenle.
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Para la garantia por Hospitáli:¡cbn se e3hblece un periodo de carenc¡¡ ¡nicialdel5
dlas natuñlo§, á c0rrputí a parii de la ledra de ehcto oel sequro A efectos de
comprobar que en el monenlo del acáeomtenlo del s,ntesbo ha bañscumdo el periodo
de carencia inicial se eNende¡á que la gfuacóí de Hosprlál¿aoóll se produ@ en e¡
momenlo de rngreso er un cenho hospilalario de acuerdo con las defn'oones
eslablecjdas en la presenle ñlra No se exEir¿ periodode carencia pal? elsupuesto de
hospibli¿ación caus¿da por amdenle.
Cárcnciá entre dos sini$trog
En cúo de orcduciGc Siluac¡ones de De3emDleo subsiou¡entes á una sltuaclón
anhrior de oerempho qu6 dio lug¡r el pago ite la prestición por Frte de est¡
polrza, se proaederá al pago dé nuorar preBtáciores si el TomadorlAsegurado ha
eshdo v¡ncul¡do de forma aatlva a una nuev¿ rclácón leborel como lrabá¡ador Dor
cuenb ajena y con un contr¡to ¡nde{¡nldo por un Oe¡iodo minirno de 180 d¡¡r
natureléa inintorruñpiro! y haya superudo el periodo de prueba Btablec¡do
cor6iDond¡enta á EU nucva rel¡cón hborslskrmDre oue dlcho contrato tenoe uná
duración lgual o 3upedo¡ á t3 horá6 a la refienal En caso conksdo rc se Ég¡rá
canti&d alquna.
En c¿so de producirse lnc¡p¡c¡dades Temporales u hoipihl¡zacionoa
§ubtiguienler a una ánterior lnc€p¡cid¡d Tempolal u hoapit¿l¡rac6n qua d¡o lugar
a prc3bclón por pade dB s3b póliza, la alegurudol8 procedará nu€vamenb al
pego de preÉlacloner tnnacur¡dú 180 d¡á8, ininterumpidos de3de cl fin de la
úlliñá iñc¡pacidad tempor¡lo alt¡ hoap¡t¿l¿rla si io trab de te misñá cáu8á de
incápecidad o ingleso en cento holpltalado o 30 diai, s¡É. treta dc un¿ cáUsa
dlstlñh..No s. €xigirá periodo de ¿arencia pfia el supuesto (h lncapacldad
Temporal u Hosplt¿ll¡ación por áccidente.
8. DURACION DEL coNTRATo
L¿ duracion del confalo de sequro verdrá deteminada en tas Condiqones Partcutares
de la Poliza, s¿lvo que concurra alguno de ús supuestos prevrstos en l¿ pólpa de
c€ncelación anlicioada del seouro.
Sn pefuroo del'páralo ¿nferior el se(urc lendrá una duraoon men$at renovable
¿ulo,¡alr€me4le y lcmará eleclo en el momenlo en d que el ch$le haq¿ uso de¡ saldo
dispueslo de l¿ bleB El squro podé renova¡se mrenlias esle vuentp¿l cofllr¿to de la
tarjela sobre lá que se basa el sequro
Elseouro delara de lener efecto:

a) La fecha en que la larlele vinculada a esta poliza de seguro temne por cualquier
causa

b) La lecha en la cL¿l el T(mado(/Asequr¿do atcance tá eded de 65 añoscl -a feche d€ lallecim€nro o de decláraoon del est¿do de tnc¿Dacidad PemEnente
Absoluladel IomádoíAsegurado en oJahuiera de sus(Gdos

d) L¿ recha de recepooi por perte del Asequrador de c¿rta cerliñÉda o ltan¿da
lelelónica del asqurado m¿ntlesl¿ndo sJ deogon de rescision del s8)uro

e) Asrmismo l¿ colierura lemnará en la fecha en € oue el Aseoúr¿dor hava
p¿{ado d numero maximo de Prest¿ciones conseir¡vas o illemas o'or
lncapacdad remporal. Oesempleo u Hospitatizacion que se h¿n ñjado en eitá

9. iHotspulnsruoao
Elpresenle conlfarc de Seguro sera tndlsoul¿bh una !€z h¿y¿ transcul]do elola¿o de un
año d€sde l¿ mntralacioa de la poir¿¿ sálvo pla?o más breve convendo poi Cc¡rdicicn
P¿rtorlar. e conlardesde l¿ fedádesu oerfeóon.
LA indÉputrbrMád p,evista en el punto ¿nrcnor nO te¡drá luoar en el cáSO de e¡,sh
acluaoón dolosa delTorEdo, delSeguro o delAsegurado. Se eicepfua (h esa norm¿ t¿
ded¿ración ine€clá reláliva a la €d¿d delAsegurado.
10. PAGO DE LA PRIMA
101 La p.lma del aeguro §3 menBuely su impone lerá el reauttado de aplicar

mentualméíb 0.51032% sobre el saEo pend,$te exrste4te (impuesios y
recargos rncluidos) existenle en le úttima lecha de lhuidación mensual de la
larjeh de cfédito que se haya realizado En el supueslo en que los impuestG,
legalÍEnte repercLrtbes. que gmvan ta pdm¿ de seguro alr¡enlen o orsmnuyan
l¿ prim¿ se vera aL.n€ntada o dEminu'daen la,nisma groloroón
Er -onádor der seq.rro está obligado atp¿go de la p¡m¡ra pnm¿ o de ta primá
inic¿ e4 el mor¡enlo de la fÍná oel confato. a no ser que 5e dtspoo0¿ oü¿ cos¿
en las Codioones Partcljlares. Las sucesivas primas se deberán ha¿er efeclivás
en los ¡loÍesoondienlesvencimbntos.

10 2 En er cáso de que la Pol[a no deba entraf ,nnedi¿tamnle en vúor. el Tom¿dor
delsegu'o o el kegurado podrán dernorar el pago de l¿ pnma háisá que aquetta
deba tomar efeclo.

103. Sien las Condrcones Psnrcularesno se oelemna ptnqun luqar para elpaqo de,a
pr.tá. se enlendera que este ha de ha@rse en el dorntcrl,o det Tomáor del

10 4 Sl¡or culp¿ der Tomador det seguro. la pnfiEra grima no ha sdo Daada. o ta
prim¿ ún,cá no lo ha sido a su venomÉnh, ia E4ldao Asequraoor¿ tjene deredro
a resolver el cmtrelo o á e¡iqir el Daqo de la D¡irDá debda en vta ejeoJliv¿ mÍt
base ea l¿ Poliza Satvo pácto en contáflo. $ ta'pnma io ha sdo Dáqáde ettes de
que se produTc¿ el snies[o. h Enldad Ase€'uradora quedará [óeráda de su
oblioacion

105. En 
-c€so 

de lalla de paqo de una (h l¿s Drmás stoutenles la cobertura de le
Entdad Asequrádora heñe dereoo a resolver et mnúato o a exioir el Daoo de la
p¡im¿ debda en v,a eleculNa con base en la Pórtz¿ Sállo oado dn conitraijo. s¡ la
prin"a no ha sido paoad¿ antes de que se produzc¿ ét snÉsro. ¡e Entdad
Asegurado,a quedará lberada dé su obt&aoon

1 0 6 tn cLálqurer c€so la Enlidad Asequradola cxándo et contrato este en susDerso
solo pod.a exigirelDago de la Dim; delDerodo en cuco107 Si el cofltrato no hubrere srdo resueltó o extinqudo corlfome r to6 numeros
anhriores, la coberfura vuelve a tener elÉ{lo a iás venhcu¿tro horás del dta eí
que e fonEdor del seguro pagó su prima

ii. aGRAvActóN DEL RtEsGo
11.1. E I Tomador del segu.o o en su cáso, eJ Asequrado debera. duranteetcurso oel

Lonlralo, @munic¿r ¿ la Enbdad Aseguradora, ta4 oronlo l]omo le seá oosble
lodas las orcunsláflcias que s€qun el otes¡onedo oúe le ha sido sorne db Dor lá
Enüdad As€guredora antes de lá conciusion delconirato aoraven elrjes¡o j seen
de fal nalu?leza que s hubEran sido conoodas oor estj en et mome-nto de l¿
perfeccjon dei mnlralo no t0 habria cetebrado o lo habrÉ conctuido en
condiciones más gravosas
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1l 2 En c¿so de que durante la vitenci¿ de ta PóI¿a le fuese comunicdo a la Enüdad
Ase0ufachra una egravac¡ón del fiesqo, ésla Duede D¡oooner una nbdjficacion det
@ntr¿to en un plazo de do6 meses, á conlar desde ét dra en oue la ¿oravacón le
haya $do declarada. En tálcaso, elTomador delsequro d,soorie de ouince dias. a
conhr desde la recepcón de esb Drooosicion. oa-ra aceotata o r(ilátarla. En
c¿so de rcchazo, o de silencjo lor p¿rle del Tomador. la Ertdad Aseourador¿
puede transcunido o,cho pla7o, riscindir el contrah prevÉ advetÉnoa d
To.nador del seguro. dandole Dara que mnteste. un nuelo Dla2o de ouince dias
banscumdos lcs qlahs y dentro de tos odto srguienles, comünicará d I omador ta
resc§rm deinrwa
Lá Enlidad Aseguradoc podfá. {uahente fesündir et mntrato comurlaandoto
por esmlo al Asegurado denlro delDla2ú de un mes. a partr del d|¿ en que Uvo
conocrmbnto de l¿ aoravac¡m del riesoo
S sobrevrniere un iinesfo sin hab:er§e ealrado dedaraqón del riesoo l¿
Enodad As€guradora qued¿ liberada de su preshción si er Ioñadoi o el
Asegurado han actuado cofl m¿la fe. En otro cáso. la Drestacion de la Entidad
AseouÉdora se .eduGra proporoonalmeflte a la drfeero¿ entre t¿ onma
convenioa y la que se hubera aplicado de haberse conocido la verdadera ertdad
rlElriPc¡o

r2. DtsMñfucróN DEL RrEsco
E, romador del s€guro o el Asegurado podrá.]. duranle el curso del @¡lrato Doner e¡
conocimienb de la Enbdad Aseguradora lodas las orornstancras que dismriruyan el
riesgo y séao de l¿ln¿turaleza ques, hubrefan sido Lonocdás Dor ésla en e¡ momento de
lá perlecoón del conb'¡to lo hatir;a corduido en condiciones más lavorables.
En tal caso, al finalizar el periodo en q]lso otbieno por la prima, deberá reducirse d
impole de la prim¿ fuUra eD l¿ ofoDorcón mrles0o4dlenle. lenrcfldo derecho el
Tomador. en caso conlrano a la ¡esofución del contalo'y a la (hvotuoon de ta drh,encia
entre le pnm¡ sáUslecha y ra que le hubrera conespondido pagar. desde a momenlo de
'a Duesta m conocim€nto de la drsminucón delriesoo
13. DESIGNACION Y CAIltBIO DE BENEFIClAñO
El Tornador pcdra en cualquÉr momenlo duranle la vEenoa del mnlralo y sin nec€sd ad
de consenlimienlo de la Fniidad Asegur¿dora des{nar Benefioano Podr¿ ademas, v
salvo que hublela fenu4oado erDfesamenie y pof esorto a est¿ lacu,lad, mod,ficaf la
desi0naoón Dreviarnenle efecfu ada.
13 1 ranlo una coÍro olra lácJlld deberán eErolarse rnediante declaradon escrita det

Tomadordr4oda a lá Entd¿o Aseourador¡ o mediante tesramento
13.2. La En[oad A-segu.¿dora quedaráT,berada de toda obligácón sl reeli?e el pao de

la preslacion asegurada a quien fioure como Benefoaro en la üttima redacaioí
e§crila mmunicada, salvo que fehaofilemente antes de efecfuaf drcho pago te
sea noliñcada la revocaoon'de ládesonDón en disDosroon testemenl¿riá 

-
13.3 $ la designaoón de Eelefcianos se_hace en lavd de los heredero6 s¡n mayor

esDecrfic€r)on. se q)nsúerarán @mo lales ¡os oue tenoan dicia mfldicion eri ei
mómenro del bllecimienlo delAseouÉdo y la drófDuoón de ta Drestacón endrá
lugaren proporción a la cuota heredit¿ria.

13.4. Si l¿ designación es genéric¿ e¡ tavor de los hijos, se enlenderh corno taies
lodos sus descend€ntes con derecho a herencia y. salvo estoutaÍion en
contrano la preslacron se distributra por paies i§u¡les

135. $ en el momenlo del fal¡ecmrenlo del Aseoúrado no s€ hubtese des¡0nado
Benefioafo @ndelámenls nr reqlas para-su deleÍninaoon, l¿ oresiacon
asegurada fomará p¿rte del pahmonio del Tomador L¿ muerte del Asequrado,
causad¿ ddosanEnE por el Benefoano, priv¿ra a éste det derechó a ta
preslaoofl establecil¿ er el co¡lrato. quedando est¿ integrad¿ en et patrimonú
del foñ¿dor S, elEteren varios Bénenciarios los nó mtervinienies en el
fallecrmÉnto del Aseour¿do mnsetuarán $ derec¡o

13 6 ElTomador der següo perderá eldered,o de pgnoraoón de la Pól[a I renuno¿
a la t¿cultad de revoc¿ción del Beneiciario.14. PAGO DE PRESTACIOI¡ES

El caso de la ocunucia delriesgo preuslo en l¿ ool|la. el TomadN o elBenefroário
deberán comunic¿r su ac¿ecimienlo a la Entidad kequradora en el 0l&o máÍmo de
siete dias de haberlo conoodo sálvo que se haya fradó m las Condeones Partloltares
un piazo rEs amprio. En És0 de rnúmplmlerlto la Enúdad Aseguradora podrá redamar
los dalos y perNioos c¿usádos de lá falle de decláracion
La Entdad As€guradora pagara el impc4e de l¿ prestacón contretade en su domrorio
social o en el lugar que se des¡gne en l¿s Condroo¡es Partculeres, al Senefroano o
Seneficianos design¿dos tor el fomador del SEUro previa actedil¡cion del $nresfo y
presealacion de la documeñlacdn requerida seoun lo que sé delermine eo lñ
condiciones partculares
15. COMUI{ICACIONES EI¡TRE EL TOI,IADOR Y LA ENTIDAD ASEGURAOORA
Las comJn,c¿oones ¿ la Enüdad Aseguradora del fünedor delSeguoy a haves de
ésle, delAsequr¿do o de los Benefioanos. se realirarar en eldomroho aoclalde la
Enbdad Asequradora señalado en la Póliza
L¿s comunicaciones queefemle elTornador delse{uro alAqente de sequro que medÉ o
que haya rnedÉdo et elmntralo surtran los mrsmoa electos'que s se húhera'n realDado
direct¿me¡le a la Enhlad Asequradore.
L¿s comunrcaoones de la Enlidad Aseguredore ál Tomador {,el seq uro y. en su c¿so al
Aseour¿do v a los Beneñ¿Érios. se reJll¿áran en eldomcho delrómadd recmtdo en la
Porra. salvó que los msmos le hayan notfrcaoo elc¿mbo de su ú)rnÉrlio.
Pa.a que lengafl eficaria mnt ¿ctu¿l las comunrcaoones entre el fom¿dor del seturo y
la En[d ad Asegurdofa deberan l]acerse por esdilo sl asilo convinieran las pald,
16. PRESCRTPCTOÑ
Las acoones que se deriven del co¡imto prescnbirán en el iéfinho de crnco años. a conlar
desde eldia en que pudieron elerolarse para mc¿paod¿d temporal y tospil¡li¿ácion y de
dos años para el desempleo.
17, CÓÍ¡IPETENCIA DE JURISDECION
El presente contr¿lo qued¿ somelido a la iuBsdicaión española, de lal maoerá que si
or¿lquÉta de las p¿les c¡ntalanleG o embas. deodiesen eprotar sus accofles ante b6
órgano§ lrrrisdiccion¿les deb€ran recunir al Juez del domrolio del Asegurado que sera el
únim compelenle para el conocim¡ento de las acoones denvadas del contr¿lo de segu,o.
s¡n que proceda paclo en conbario
En el caso de que el dünrcfio del Asegurdo radicara fuera de Españ¿ este debera
designar uno derfo del Eslado e5oañol.
18, TRIBUTOS
Los impueslos y recargclE que se d€b¿¡ por r¿zon de esle mnúah lrbut¿,¿n confo¿rne á
la legslacion ligente en cáda monEnto lirndo por cuenb del tomadodaaeguÉdo o
de los benefici¿rios según proceda.

19, CLAUSULA OE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION
DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERÍVADAS DE ACONTECIÍi,IIENÍOS
EXfRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

De coñlormd¿d con lo estroleodo en el te¡lo refunddo úel Estátuto leoal delConsorc.io
de Compensacion de Seguros. aprobado por el Reál Oec{eto -eq,stati'vo ,2004 de 29
de oclub,e. y modrñc¿do por la Ley 1¿2m6 de 16 de rdyo. et 6mdoor de Ln @ntrato
de seguro de los que deter obhéalonamelte incomorariecaroo a talor de iá ¿itádá
entd¿d publc¿ empresanal ¡ene la faqrlrad de coirvenr ta cóbe,1urd de tos rieslos
erlraordinanos con cL¿lqLÉr enlidad asegurado.a que reüna las condtooñes exigi¡as
por la legislaoón viqente
L¿s rndemnvacro'res derivad¿s de gr,eslros oroduüdos oor aconleomentos
errraordinarios ac€eodos sr España y que afecten á resqos en etla situados v t¿nbien
los acaecdos en el e¡hanje.o cu¿ndo el asequrado lerse sL resideroa háb.tual e¡
Espáña. seran pagedas pór el Consoroo oe-Conpension de Seguros cuando et
lomador huDÉs¿ salisteáo los conespondrentes re'mrgos a su lavoi y se produleÉ
aloun¿ de las slouienles sluáoones'
a) Oue el riesqo e,lraordrn¿io orb,eno oor el Corsoroo de Comoens¿oón de Seoums

no esle ¿mpaEdopor la polira de seiuro conr¿tada con la enbdad asequradoráb) oue. aun estando ¿mpar¿do por di,che poli,,a de sequro ,as ob.ioáiones de ta
enlid¿d ase§uradora no pLd'erar ser cumpldas por haber iioo dpcarad¿
ludr0¿lmenle en conorlso o por est¿r sujela ¿ u1 procedm,enlo de hquidacron
rnlerveniiia o asumrda oor elConsoaciode ComDens¿oon de Seouros

El Co¡sorclo de Comoensecion de Seouros aiuslaiá su ¿clu¿oon á b disDuesto en ét
mencionado Eshlub ieqel e,r .a tey ú/1980,'de I de octub.e de Contrató oe Sequro.
en el Reqlamenlo del seqJ.o de nesqos exlraordrnarios ¿Drob¿oo Dor e' Rear Decreto
300/2004. de 20 de febrero y en las disposiciones mr¡plerÉrtarias
20, RESUIiIEN DE LAS NORITAS LEGALES
l. Acontecim¡enlos extraordinarios cub¡ertos
a) Los squieñteg fenomenos 0e E naurateza lere'notos y ma?"1olos nundaoones

e¡feordiñárias (rcluyendo 106 emb¿Es de m¿r) etuDcioñes üotcan,cas, lempeslád
ocló1ic¿ ¿lipcá lnduyendo los vienlos erL?ordinaros de rac¡as 5Jperores a 120
knfh, y los lornados) ic¿rdas de meleor os.

b) Los ocasionados volent¿menle cono mnsecLenlt¿ de tenons-ro rpoelion
sedirión, motin y tumuho Dooularc) lechos o dclJaoones de las Fue?as Armad¿s o de las Fuer¿as y LJerpos de
SeqLrridd en teÍpo de paz

2. Riesgos excluidos
a) Lo3 que no den lugara indeñnización iogún la Ley de Contrato de Sequro.
b) Lor ocaBion¡dog en personas ageguGdas pot contrato de ségulo di3tinto á

aquslloE en_ que-es obl¡galodo el recargo a favor del Consorcio de
uompensacún oe §69uror,

cl Los. producldns _por conflictos aflhado3, aunque no hay¡ precedido la
decl¡ración ollcial de guera.

d) Los dedvadoi de la eneryía nuclear, ain p€duicio de lo e8táblecido en la Ley
21196¡, de 2€ de abril, ¡obre ereroia rucleár,ol LoB producidos por fenómenor de la n¡tulalera dlsüntor á 106 Éoñetedo3 en et
adiculo l del Reglamento del seguro de riesgos ert6od¡nado§, y on
párl¡culer. 106 producidos por ehvación del nivel freátlco, mov¡miento de
Iade..s, desl¡¿am¡ento o ¿sénlámiento de terenos, desprend¡miento de rocas
y fenómenoi s¡ñ¡larea. r¡ko qua €sto6 ,uerán ocasionados maniliestsmente
por la acción delagua dc lluvia que, a su ve¡, hubi6l¡ provocado en la zona
uná Biluación de inund8ción e¡tmord¡naria y se prcduleran con cerácter
siñultánao á diche inundación.

0 Loa causados por ecluecione6 tuñulbária3 producidas en el cuBo de
reuo¡on$ y m¡nifestaclonea llevádáÉ e cábo conloñne a lo di6puestoen ls Ley
0rgánica 911983, de 15 da jul¡o, reguladora delderccho de reunión, asi comó
durEnb el lranlcuEo de huehal legale3. aalvo qoo las citader ecluáciones
pudieran ser ülificadag como aconteclmlento! ertraordinedos conloñfie al
adiculo 1 del Reglamerto del 6eguro de desgos extraordinarios.gl Lor causedos porñele [edelaseguf8do,

h) Los cor6pondlents a i¡niértroi producidoi anteB del pago de la primers
pr¡ma o cuando. de confonnidád con lo esleblecido en l¡ Lei/ de Conkato de
Seguro, ls cobedura del Consorclo de ComD€ñ3ac¡ón de Ssquro! 6e halle
suEpendida o elseguro quedeerünguiro por falt¿ de pago d6lás primá6.

¡) Los EinieskoB que por su m¡gnitud y govedad se¡n callfcado3 por él
Gobierño de le Neión como de ocalástrole ó cslsmid.d nicionel..

3. Extan3ión de lá cobertu.a
La cobedure de lo5 r€sgos exldorolranos ¿lc¿nz¿ra a las m6mas perso4as y sunás
aseguredas que se hayen eslaDlecdo en la poh¡a a etealos de os r@s4os o¡(,nanos
En l¿s po,r¿¿s de segJro de vrda que, de ecuerdo @n lo p,ev.sto eñ el mrlralo, y de
conforridad con la lormabv¿ regul¿dora de los sequros prvedos qene'en provÉrm
n¿temáric¿ l¿ cobertura del Co'¡rso.oo se referi¡i ar úp al en ¡eEo páre cadá
asegur¿do. es decir. a la d,ferencia erlre la suma ¿segurada y la provision nalemahc€
que de mnlormidad @n la nomahva c¡tada la enüdad as€guradora que E hubÉra
emihdo debá lerer conshlurda El imporle conespondienle a '¿ crtada povlsón
malenábca será satsfeúo por la mencDíada entdad aseqL.ador¿
21. pRocEDtMtENTo DE AcruAcdN EN cAso DE stNtEsTRo tNDEMt{zaELE

POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
En c¡so de sn,estro el aseourado. omador benefo¿4o. o sus tespe(hvos
represenlanles lega¡es drreflaFlelle o a traves de l¿ enbddd aseguradora o del mediador
de seouros, deberá comunicá,, denrro del DlaTo de siete dtas de rrabelo conoo{o ,¿
oLurrencra del srnÉslro, en la Oelegdcon region¿l dcl Consorc o que @nesDonda ses un
er luqar donde se produto el srnresro La @munrcáoon se forrurará €n el mode'o
establmdo ¿l ereclo. que e6la dñponrble en la paginr r'web» del Consoroo
lr¡l/ww consorseguros es). o en las oñonas de ésle o de f¿ entdao aseqrradora. al qLe
debera adjunt¿rse la dooJrrenlacion qJe según la nalur¿le¿¿ de '¿s legonps se
fequrefa.
P¿.a aclar¿r cudlqu,er d,rda qLe puo.e.¿ sr,!i sobre el procedrmrenlo a sequir, el
Consoroo de Conpens¿oón de SegLr6 dispo4e del squente leletono de áteniio.l al
asesurado 902 222 665
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22, DATOS DE CAMCIER PERSONAL,
De c¡abmdad @n lo peú§lo en la Ley oEanlcj 15/1999 de 13 de Dcerbe de
oml€cciür de Dalos o¿ Cará(€r Persohal. l¿ E"ldad aselJ€do¡á in'oma de a
exEle^ca de daos de car¿cter personal tárb en sopone lsco @mo en sopole
auh.rallzádo que Neden ser susceDlrbbsde lral¿m€nlo o de Jn ñcheo de su l{ularidád
en eloue se incluiaán losd¿tos oLe han sido ccabados oar¿ eldesaíDllo v oJmDlmienlo
del preselté conlralo. y respeclo del cual e, Tomadol Asegurado podrár ejeicil¿r los
derechos emnoodos en l¿ Lev v en oalEular losde ac6eso. ec1ñcaoon ! c¿ncel¿cnn
de datos. asr como sl de rewáaon oel@lsenlniento por l¿ ceson de sas dal6 y de
oposicrór. en los tém'los prevslos en a mencioaada Ley y en su loraliva de
desár'ollo ¿ kavés de escnlo oue oodra dir{n ¿ b sede soc,¿l de la [4bdad
Asequ'¡oo,a. eq Mdrd c Oc'andalo 10Élal'¿ 2'El El¿nro o vra EMal
alsnioon@cnpp¿rln€fs.eu

eiercicio de los cilados derechos de acaeso, redñcacion c¿ncel¿cior. revoc¿oó4 oe
mrserlimerlo y oposoon rc supoldr¿ conrapcsldc,on ds n,ngur hpo p¿É el
TomádorÁseour¿do
-os oali:s peisonaEs necesaaos para el cu1lphTÉnlo der conl¡¿lo de sequm lend¡ér
c¿ráfler obrqatoro F,r c¡so de rgaliva a faclEr dchos daos no se? posibE la
celebración de presenle conlralo de seguro.

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESÍA CLAUSULA EL
TOMADOR,IASEGURADO CONS ENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
\C-U DOS EN E- MENCIoNADo FICHERO ¿ otr¿s Erlio¿des Dar¿ e rLmolmrenro de

fres orrealánene reaconados mn ras tnc,ores par¿ los qu€ [eron solicrlados, asi
como cDn tlss esladrsl@s v ac1-ánales v, er sL caso de p€verciol del fraJde y q"e
oLeo¿¡ s€r ceddos ¿ or¿é tnrd¿des Aseoura¿o¡as oor raronos dE co¿sEoúó oE

'eas¿guro od€ cesro_ oe carler¿ rambién podran ser ceo dos a enldades 5ralo-eras os
datos pe.sonahs esmaEmene necesaros ¿ e'ec1os d€ pa€o de p€sl¿cÉnes. Asmsno.
_ed a_p la aceolacbn exores¿ de esr¿ c¿usul¿ elTom¿dor/AseoLr¿do consienE e¡ el
lr¿lamerlo oor lá Enl'dad Aseour¿oora oe los dalos conlendos-en €l c-€slonáno d€
q¿lud que er su caso c.nplñente el Torado4 Asegu'aÍ,o p¿'a a collralacor oel
SeqL! ¿s (omo de los q"e eventuanenp puBdan €tabarse de ros rsconocmienlos
red cos p?clcádos almsro pa.a elcu,nphr€nb y des¿¡rolo deL0reserrc s€q".o "o
sendo oqeb de ce9ón ¿ Prceros salvo a enhoades ¿segJráOores o reasegu?oorar po'
rázones 0e @aseourD. easeourc0 ceslon de canera.
Del nrsmo modo: el lomalo'/Asequredo aubruá á re Lnlidao Aseguraoora para a
lGniracór de .Laq"€'tipo de comJlicacon QUe esE crea con€n€rle t&lil¿.e
c'¿lv¿ ¿ los co¡l¿los suscntos mr esta E1l,oad. neaes¿ros pa.a elcJnpl,nienlo oe bs
r¡ismos, o en aquel os casos en que la Enlrdad A&gurádora tdnoa un ¡leies leg ilimo

El prorente contf¡lo ae rige por la! CoNorcror¡Es GENERALEs. laa Co\orcroNEs PAR_,cuLA¡Es, An€xor y Apsndices que emita l¡ Entidad A§€quradoB, que, on iu coniunto,
comtituysn slContr¡to de S€turo, carociendo de v¡lor y efscto por seFrado. L¡s cláusul¡s de lss Co,,ot'o\!s GEN¿RAlFs ton d¿!¡rollad¡r1, .n su ciso, modificádá5 poi

sobreaqu¿l¡aÉ, safuo que dicha dircrepáncia derivede pacloE coflfa lE ley, h moralo elorden publico, en cuyo c¡ao aee¡tendorán rülos do oleno dsr€chó.
04 confonnidad con lo dbpuetto er el adiculo 3 de la Ley de Cofltrato de Següro, lá3 cláu6úlá6 r€s3lt¡dáj de modo ssp€cisl en lss preseht$ CoxorctonÉs GENERALEs en
naüilla larñculo 1-N- as coÍlo sl eperledo "Rhsgos Ercru¡ldos'J para elcaso de quo pudierán ser consideredai llm¡l¡tlva! do loa d.r6chos (hlTomador delieguro o d€l
Ai¿gundo, 3or r3pecific¡mtnle aceptada! por elfom,dor del seguro. quien, modíente lá fima de lái Condicioner Particulsr$ de la prsente póliz¡, deíe expre3á
con6táncie da h¡borl¡3 6xem¡nado delenidamonte y de Írostrarss pl€nám€nte conlorme con ffda un¿ de ell¡3.

PPI

EL ¡biIJ\DOR]ASEGURAOO CHPPAR'i¡ER§ DE SEGURO§ Y REASEGUROS, S,A

p^ñai-r r eei52¡aooF rr4ere
es rdo,e5bFrúao ha r"NF ¡,353¡3¡5 abi,ri¿^; óG+, ¿oaln 6nddi -''-
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LEGISLACION APIICABLE
F oresenle co1'ato oe seguro se encüentr¿ somelido ¿ t¿ .ey 50/. 9m. oe I de Gtuo E
de Corfaro oe S€guo dp ¿ tey 20/201i de oroereoo^ sJóe1/ls.on v solve.o¿ oe tds
enlidades a§egL'¡doras as mno el qea Decreto 1m02015 de oroenaGón.
s"pervr9ón y so ¿eroa de as mlidades aseq,rr¿oo'ds /o sDostcio"es corotrd¿nles, / se
'egrá por lo Colvendo er la POIZa y en IOS est¿1res documerlOS corlraclualestl co'lrol de la_¿clivid¿d de h f"ldad Asq$ráoo a C\P PART\FRS oe Seaúog v
Reaspg rros SA (en adel¿4re CNP PAffr,,{tRSt cor dom,cto en Vadrd C¡
Ochandi¿1o. no 10 mres@.de a la D reccro- Gercral oe SeqJfos v Loroos oe
:91s ores. d!09!ente delMin sle.o de Economra y Co-per .rv,odd-oe fsiado Esp¿io
PRELIMII{AR, OEFIT.¡ICIONES
Enüdad Asegur¡dor¡. Enld¿o que a crnbo oe ¿ prina asune la cDbelura de' nesoo
ob,e'o de ese conrr¡lo / ga'¿rli¿¿ e paqo oe las preq aciones q,e co,responoa dr
arreqlo a as condicrones de mismo
Tom¡dor d€l Seguro. oersola q-e s scnbe e conf¿to de sequro / asume s"9
ob qacones, ex@Dlo las q.e oo sL ^¿tJree/adeoan ser¿sumio¿s dorelAsecur¿do
At¿0urado. Fs la persor i'rsic¿ sobre ¿ qJe rec¿e e .esgo Fr este c¿so seía e IUt¿r
de la l¿lela errrlioa por g¿rcl¿ys Ba'rk p{ Suc.rs¿l e-n Lsoa'a r' oLe d,aoe a ser
resrde're e1 [sp¿ña lere. u1a eo¡d sJpeio' o o.at ¿ 18 ¿ios e tr fe ior d b5 ¿ios e" e
ñomenlo de corralacior de la ool,l¿ vore se alcJenlr¿ taba aToo reml¡eTao¿menre
en EsDdña dado oe altr at¡ e- la Segit¿d Soc'at. Vu udtdao'o Vo"tep o o r gr,troo-
an¿100¿
Beneficisrio. Ba'cla¡s B¿r, olc. suLrrsa en FsDdla con ra'ácter trevoc¿ole
Cepitel Asegur¡do. Ca-loao esl¿oecd¿ an ids Coloc.o1es P¿ric"tares o"e
repÉsenla e limile de le p€$aool oe C\p DART\ERS.
Fallecim¡enlo: Pe'd,da de l¿ vda deoú¿me"rF acreo laoa po. cenúc¿do nedco Oe
defuncion o declaracón de aLlsencia
lnc¡pacldad Pem¡nont€ Absolut¡: -a qru¿c,on lisrc¿ trrevergtue mrst¿láoa
Tqjcare4le pror,tcaJ¿ tú, cralqLe, cáLsa or,orlad, rnoeDetdEllemenE de e
!oullad de AségLrado y deer¡rralre de l¿ lota, ^eplilro oe, Tts-o pa'3 ei
r¿rle''Te'to Derra¡enrc oe looa ¿dud¡o abora o omfesion¿l ! oLe oeDe s€r
draqrcslrádJ por un médicooe,¿ S{'qurd¿o Socra o¿,rr iaoo
PRII/lERA, BASES DEL CONfRAfO
lo§ dalos qu" ¿onsla- en ¿S Condrcrc1es DanÉ- ares y Gene,aes oe e\ta polza as
c0n0 en :r ceso la soic,lud del seqJro y der¿s oect¿raciores de rdr¿do /
AseoJrado lo.l1an la D¿se deesle Lo^rr¿io de aeod-o
F fona@'de seqJro poora eclana ¿ CNP óacl\ERS el e,Dta¿o de rr res ¿
corla'desde ¿ et tfega de la po ,z¿ páraquesubsare ¿soscrep¿n¿t¿se\tsErlesentre
estr y ¿ Sor(rlud oe sequ'o o las clársLlds @rvel,oas l'¿racurrdo diclo pl¿zo srn
eJeclJa'la edanacrón se esrar¿ ¿ lo d soJesto en á mrl¿
SEGIJiJDA OSJETO DFI SFGI]RO
Mienlras se encuenlre en vrgor e pres€nle @nlralo, el seguro qlbre el Fallecrmenlo e
lnc¿pecrdad Permar€nte Absllula por eniermedad o accidente CNP PARTNERS
IqJida,a e- caso de qle se prooLlca un sr_€s o cJ0É10 e. saoo pe-diette de palo en
el norenlo de O'oouorse el yneslro m4 et rrrte rárno de ,5000 eJros Er e
supuesto de fálleom€nlo s a iecha de liqudación de la preslacró¡ elsáldo pendrente
hubiera sdo sallsfecho por los heredeos el m@ne de a prestacdn será transferido por
Banlavs Bank Plc Suorrsalen Es0¿ñe e los mismoE
TERcERA. coNDrctoNES paRA coNTRATAR
Es.a persola ls,ca sobre la qJe ecae elresqo. T,r esle c¿so se? e htJl¿r oe la diela
em d¿ 9or B¿rc¿vs B¿'tl' pc SLc" sdl er Fsoaia / oue oebera ser res.oente'e¡
Espeñe lere. una edad sJpe.oro iau¿l¿ 18 ¿ños e rhl.oi¿ 65 d'os en e ,ro-erto de
co¡lrataoon de ¿ pó ¡za
CUARTA, LIMIACIONES Y EXCLUSIO¡/ES
Ouedar excl- dos de l¿ cobplL.a de orese. ie geQuo os s guÉ ,lle§ s l.estros.
Felleclmiertoi
[-_P6iiiiiidio del ascgundo ocurrido dertro dcl pdmer eño cont¡do derde lá

fech¡ d. tom, dé áféctó dEl .ootretó
2) S¡ cl Fallac¡m¡¿íto ie pmdüj€re coño conlecuenc¡¡ de um enfermed¡d

coíocida porelTomador o por elAsegundo cot ¿ntedoÍdad e ta cetebrácion
del DÉÉenlá coritr¡b. quc no heya sido debid.mente declar¡d¡ á la Ent¡dad
AsegürEdon.

lñcáoácid¡d Permrnenré v Abiól¡ná:
T--tas lñ¡ervon;ioo-a quiñrsiEi y tr.lamientos médicos dem.nd,do. Dor el

A6egurtdo erclu3iv8meíte poa ra¡onea estétlc¡t. aiompra que no 5e déü6n a
Becuelá! de accidentes, asi como l¡r lerione3 o eifeínad¡doi c¡u6¡dát
volunla ámént6 poral Aaagurádo.

2) L8s producidag cuando el Alegurado ié oncuaítro bejo le in0üenci¡ de
álcohol on l¿ 3engre, drog8s tóricag o cstüpefac¡eltea no Dr¿6critos
médlc¡ñenta: loa qu. ocuran en est¡do de perturfucióri mant¡|.
son8mbulhmo o en delafio, luaha o riñ,, é¡cepto c¡ró probedo de leqitimá
def¿nr¡; ¡ri como ¡oa deriysdos de un¡ act¡¡a¡ón del¡ctlva del Asegurado,
declár.d. ¡ud¡c¡álfn¿nte.

3) Cualquierinfemed¡d, dolencia, lesión o estado cuando el AaoouÉdo heya
¡eclbldo dlagnóaüco y/o tr.tam¡.rto sn 106 12 meses ánbdores ¡T inicio de_la
cobefura de la prcaente pól¡ta.

{) Lá6 causadar por hremotos, erupcion¿E volcár¡cás, ¡nundacionea, rádiación
nuclear o cont¿mir¿ción r¡diáctivá. ouerras. declaradas o no v fenómenos de
c¡dclff teror¡gt¡ ¡3¡ como cualqulai otro fénómcro de n¡trielerá BíEmicá o
m€toorológica de cárácter extraordin ario.5l L¡r dedvadar de la páñicip¡ción de¡ A6.gurádo en cafieras de vehiculos a
mdor y las que resulteo (h l. prácüca de curlqu¡er deporte prof¿iioo¡l y lái
oaa¡¡o[daa oof la conducción de vehículor a motor sí el Aieourado no Está
en porer¡lin da h ,utodrac¡ón adm¡nbtrat¡vá core6pondisntei, en cualquier
caso, lo3 deriv6do3 del u3o de motoc¡cletag. sea cor¡o cotductor o como
ocupánte, y l¡3 acáecidas durante v¡¡ict gubmadno§ o de ex0loracifu, rsi
como lor da avlacifi, excepto como iáaaj¿ror de l¡n.is comórciel€3, y on
generái todaÉ aquellas ocuridas como consecuenc¡a de la patlc¡pación del
Aaegurado én todo ácto notoriamente peligro6o (excepto si §e tratá de s¡lvsr
uná vka humaor).

Adeñás, se encuentran erclu¡dog los ¡iasgos artr¡ordinados cr¡blertos por el
Conaorciod. Corporr¡ción de Seguro§. -
QÚII{TA. PRIMAS
La pf rna del seguro es mensual y su mporte será el esu lado de a0 icar mensua menle
0,21472% sob€ el saLdo pendEnle exrfenle (npueslo: y reca qos rr-l-dos) e{slenre
e^ ¿ Jilná fechade qLdaciol rer 5.dlde la l¿lela de credilo quá se !ay¿ re¿,zado

fr er s"Oueslo e1 qJe los mprestos leg¿lTenle repetcLloles qLe Q?van ¡¿ !r 1¿ de
segL'o aLreller o d Ln r,r/ar á pri-¿ se ve'¿ dumenlada o disni: rida en ia f ,sl¿
pfopofcon

SEXTA, fOMA DE EFECTO
I a poi¿¿ rorrara e'ecto. una ve¿ la/á sdo sL.a a por er romador. d pafltr de aq 2¿
hor¿s de l¿ bch¿ de paso de reobo d€ 0rma
sÉpTllira. DURACóN oEL sEcuRo y DE LAs GARANTtAs
El sequ o lenofá ula oufa.,on nensJ¿l con erov¿co- duloTr¿nc¿ semofe o,le se
encuP"'€ v€e1e el COnÍato de te'lela Oe creo o aSOC-¿dO ¿ esle seqJro. llo Ooitanle
sp e¡lnqL,a e spguro y las cooel,rds cesaran por pl .¿llecr.rÉnh o ta lLrDáodad
Pefn¿1e_le Absol"l¿ del Aspo r?do. go'(¿"ce¿cón oel @nlfalo de lar€l¿ de cféorlo
asocado ¿.esle sqqrro o dl fia,/dr a mpnsrals¿o oel segLro e1 l¿ oue e asegJraoo
hrve cumDldo los 65 ¡nos de edad
De ácuordo con lo estáblecido en el aniculo 22 do l. tev de Confsto de Seouro ta.
pades pueden oponGrse e le prórogs del coítrrto 

_ñediánt 
un¡ notiñcación

escrf¡ ¡ 13 otra parte, ehctuáde con un olazo de dos me3es de añticiDác¡óí ¡ t¡
conclus¡ón del poriodo del seguro en cudo, cu¡ndo lá olosic¡ón ¡ la Dióroos Bét
ejelc¡t¡da por lá Enlided Aseg'uradora; o bian con un mds d6 entolecióñ cua;do Ia
oposición ¡ la pr¡ñoga séa ejacutad¡ por el Tom¡dorAsegu rado
ocTAvA. DEREcHo DE REscstóN UNILATERAL
El Tomador liene la lacult¿d do rcsolver ün¡taterati*nte el coflt¡¡to confon¡e ¿ lo
previrto en aliculo 83 alde la Ley de Contreto de Seouro. A kl efecto. deberi
didg¡Be por $cdto a CNP PARTNERS o Dor Dor teléfooo-en elrúmero d6 Eerclev3

edi¡dor, Opendor de &íca SeEurot Vincúlado. SAU,90l 010 203en el sl¿zo ¡e
30 día6 neturales siouientes s Itf€chá en oue le háva sido énf6oád. li oól¡zs
p¡oduclerdo iui €fo¿to6 derde elprimer dia hábil l¡bór¡ble en adrid sioührt3 e
la recepción por perle de CNP PARTiIERS doyolviéñdosele al Tom¡dor-lá pñma
pagada, sin repercutirse ningún g¡sto nicomiaión adicional.
NOVENA. MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caracleristc¿s de a É[¿a no se adm ten modifc¿ciones del segu ro
DEcrri,tA. oDtFtcAcroNEs DEL RrEsGo
Podrá consideBGeque erirte ag¡avaci& dé riesgo, cuendo se produzcan cambiog
en la orofesión- Esidencie o. en su cseo. ¡ct¡vidrd d.oódlvá duá s¡ñóndá nñá
situacióo m¡¡ pellgrosá pára la v¡de o la sátud, res¡jecto de l¡s iáic¡afmente
declerades por el Tom¡dor.Asequr8do et el cue6üonário facilitádo oor t¡ Entidad
Are¡uradora pan t¿l fin, el cuál 6e oblig¿ ¡ pofler en coíoc¡mtento de l¿ Entid¡d
Assoürádor¡ dichas circunst,nci¡r pudlandoórta efoctuár, si procede, una nuevs
hr¡flceción de lá priña o rechazo dél nuevo r¡esoo éatabl€cido. En €l suouesto de
que 3¿ prodülese él reahazo de la nu€vá iituaci¿n de ne3oo del A3eouiádo. esté
d.jeria ds elfar cubielo por l¡¡ o¡rantias deicrit¿s 6n ol_prorerte c-ondicidnado
dándose por ñmlizado elieguro. 

_

uNDECtMA. Docu ENTACóN paRA EL paco DE pREsTActoNEs
Se precsa'a l¿ squie¡E oocLnenldc,ó1 oard el aboro oe a p'esraoor por
fállecimiento

Qopiq legibb de DNfNlEde Asegurado lanverso y reverso)
Cen ficado lileralde Defuncó¡.. q srordl c,in co o Celnrc¿do medico e, pedioo po' q rÉn l.¿!d a 

" 
:tdo d AseqJr aoo

dorde se rema a^lecedelles oersonaes. onoea fecha de d¿onosl,co evol-oon r'
n¡r,rrarela de a enhmpoad o accoerle qte-causo e t lec,n:er to o en \1, ca$
leslimo",o de as dlqercas iLd.cales o do(urenl¿có1 ac,edtlaltvd st psle h-bÉra
sdo por ac{ldenle- Celf c¿do er I do por a erlidad oarc¿ra e1 ta QJe 9e ¿c ed.e el s¿ 00 pelo ertp
de ¿ I¿rel¿ ei la'ecl^a oe ocrrencra oels r esrro

Todos los 
' ju3tiñcarter documertalat habrán de pre§4ntarse debidsmcnte

legáliz.do3, Ealvo que la Enüdsd AseguBdora no lo consldere preaiao. Lá Ent¡ded
Aseguradora le r$erya el derrcho de Bolicitar document¡d¡ón .d¡cion¡l ¡ It
menc¡oneda previamente y decondic¡onar elpágo efectivo de lá6 pr€Bteciones a su
récepc¡ón cu¡ndo eBt¡ ¡nlonnáción adic¡onal fuera prec¡ra a lh de: fl) v¿ llcer et
derecho del Beneñc¡3rio i perclbk la preateción y de {ll)deterniner dl'tratamiento
liEcelque lá Entidad Asequndor8 deba apllc¡r o l¡a áctuacion66 ouo ¿6tá deb¡
llevar ¡ cabo con objeto d. excluir cualquier respons¡bil¡d¡d de indble liscal que
pudie6 sele de.plic¡ción eo su calidad de págádor d6lá prostaciór.
L' c¡so de lncipac¡ded Permenente Absolut¡ po'(u¿q.€'caLs¿ oe AsegLr¿do se
precLsafa:
- Cop ¿ le! !e de Df\l\ F oel¡sequr¿do t¿ rve.so y'eve'9)- Resol-con oe ._cepac o¿d e r l dd por 'a Seq Jridao Soc a L o'q¿n sro @rpelelte- H,sroialc,1,c,r o Ceflrfic¿oo mea m e¡ped.do por qu€r rdya ás,s'do ¿t ¡séour¿oo

doldp se rec¡a anlecpderles per9o1¿les o'Eer lecha de draqro:ltm. e¿o;oon y
r¿1.'¿le2¿ de l¿ en?rreddd o accden'e QJe c¿uso l¿ ,rvd de7 o er su c¿so
leslToro de las orlqencÉs Jdoáles o docrnort¿c.01 ácreortalva !' esie lLoe¡¿
srdo pof amdenle " '

- Certifrcado emilido por a entrdad bancara en a que se acredile e s¿ldo pendiente
de la larlel¡ en a lecha de ocunenoa dels¡1estro.-ooos os rLshic¿nes doclmenl¿ es l¿br¿¡ oe oresent¿rse oebd¿menle teo¿lládoq

sa {o que li [nrd¿o aseg-?oora no lo corsdere ó eoso
Compobación de la ncapaodd
Se efecluara oe r.uo aauerdo e^fe ld Frlo¿d AseoJraoor¿ v elAseoJraoo o e¡ sl
delec'o cor los B¡nefioaros De ro alc¿r¿ase ,u.:erdo entre "! o¿neslesl¿s ¿cre¡dan
sorneFae a pocetrnello de cofgobaco l p€rcal eslaDre.ido'e- q ¿fl cu o 38 de,¿
Leydel Conl¡¿lode S€ouro
Le Erüded Asequráddre se reserya elderecho de solicit¡r documertaclót adlcionál
a l, manclontdá prevlaménle y d6 cofldicioner elpago efecüvo de lss prest¡c¡ones
a su recepción cu.ndoest¡ ¡nfom¡cióí dlclonalfuéra Drcc¡sa e fin d6:lllveriñcer
el derccho del Benefic¡ario a perc¡bir ls prcstrc¡ón y da llll det¿rrniner ¿l
Íatámierto tiic¡l qu6 la Enüd¡d Aseguradori debs aplicár o lai ¡cto.ciones que
ésl¡ deba llevar a c8bo con obieto da erclulr cuálouiar resoons¡bilid¡d dá indól€
fiscálque pud¡er¿ 6erle de apl¡cáción en su cal¡dsd de pagsdbr de la prestaciór.
DECIMOSEGUNDA. PRESCRIPCIÓt,II piaro de p'escflpcon de los derechos q,e se oerive¡ oelpreserte @rtr¿lo ser¿ oe
c nm aioq mnrados ¿ paq rdeldr¿ e¡ ore pJdÉ o^ ejercrl¿rse

DECIMOf ERCERA, TRIBUf OS
Los mpueslos yrecarqos que se deban por r¿zón de esle contralo t¡ibulaén conlorme a

a eg s aoon vigenle e¡ cadá momento 6¡endo por cuentá del Iomador/Asegurado o
de los Beneñc¡ario3 séOún proaeda.

CNP PAR]NEFS OE SECi]ROS Y R 23 MAORID (ESPAÑAI
s5 cr&. Adñ' ocsFP co55ec'liai
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coNDlcloNES GENERALES

!ft1ernrx:ns SEGURO DE PRoTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
ftol¡p'fDEL¡^s€c!R¡DoR^c\ooAq|\Frstffio,/i0,!vJ,dl}§p¿.d,,,¡ÁTljRA.EzAoEtFi¡56i¡6iEF6--_

OECIiIOCUARIA, JURISDICCÉN
Tl p€senle rontrálo QJed¿ sorebdo a la tur.sdicoon esp¿ñold y de"l'o de ella, sed tJe,,
roFrDetenle pa'd e mlocrr,erlo de las dLciones oervadds delmrsmo, eldeldomicrlo
oel-or¿dor Asequrado. ¿ cdyo ehclo ésle desgna.a L_ doni.ilo el Españ¿ en caso de
0Lre elsuvo esluviese s tu¿do en elexlranrero
dEcI OOUINIA. CLAUSULA OE INDEI,NIZACIÓN POR EL CONSORCIO OE
COMPENSACION OE SEGUROS DE LÁS PERDIDAS OERIVADAS OE
ACONTECITIIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS
De colio'n ded m^ l0 eslao eooo en el lerrc fefundioo det Ls'¿lrlo hQa oel Colsorcro
oe Co'npensaoon de SeoL l]s apoo¿do por p Real DecEro , es s alivo?/roo¿ oe 79 oe
odubre y mod fcaoo por 

'a Ley '212006 de 16 oe ra/o el 'om¡dor oe L_ Co_rrd o oe
SeqLT de os que oebe4 ob"galo'r¿menre incorpo?r ec¿rgo ¿ favo de lá cjl¿da e.ro¿o
oJblca emoresán¿l rene l¿ f¿orll¿d de mnvenir l¿ coben-.¿ de os nesoos
i.xtzo'di¿rioc cor cuaq,€r Fn,dad Asegurádorá que re n ¿ la! cordicones e'qiñas
oor ¿ Leo s ¿con vioente.
Las rtlern z¿co-nes de"radas cle s.- egr]s prodLcioos ,or acorEomÉnos
exhodi-¿rios acaecidos en tspaid yqle abcle_ a riesgos pn pla \tuados yl¡Tbpn
los ácáecdos er e e(lr¿1F'o cu¿rdo el Asegurado le4g¿ su res'denca lab,lual en
Lsp¿l¿ ge'án p¿g¿d¿s por el Consorcio de Compensacon & SeqLos c"¿noo e
Toaador hubiege sálslecro os coresoondie^les rec¿,los a su la{o r' se ood.Era
alquna de las squienles s tlacones
a) 0-e e r esgo exraotilario qrb.elo por el Conso'cro de Comper saoon de kqL'os

no esle ano¿rado oo la ooh¡ade seoL o conldlad¿ co.r la Erldad A!€oLrado?
b) Oue ar estaroo anpa aoo mr dicha pol¿¿ oe seqL,o las oorqaóore\ de a

E1o¿d ¡seou?oo_¡ _o p.die'an se' c-mplid,s por l¿be'sdo oecla'¿o¿
iudcalmenle en concuGo o por eslar sulela a un procedinr enlo de lqurdación
r,r'e1/enor o ¿,umro¿ por elCorso'(ro de CoTpe_iác'on de Segr'os

Ll Consorc,o de Comoens¿cion de s€o-ros aust¿f3 su ¿c1-¿o0n ¿ ú drsúueslo en e
"rp_oor ado Fs arub l€oal e1 la tev 5Ú.1980,'de 8 de oclub?, de Cortrató de SéqLo
en e Regamenlo delseguro de nesgos extraordinadcs, aprobado por el Rea Decrc1o
3mi2004 oe 20 de leDrero v en l¿s drsmsrc ones com olemen táflas
I RESUiIEN DE LAS NORIiIAS LEGALES
L Aconlec¡mhnlo3 ertruordinaÍios cubiedos
e) Los siguienles fenómenos de la nálur¿eza lerremolos y maemotos inundeüones

e\lraodr¿ras (r'rc'uye"do os erbales de ma.). erupco'es ¿oc¿r|cas. enpeslao
riclo" c¿ ar:pcá (rrclLi€ndo os 

"lenlos 
erlrao'd'rar os de ,acias sLpeio€s a 1m

km/h ylos tomádos)y caidasde meleorilos.
b) Los ocasio¡ados üobnt¿men1e mrno consecuencia de leroismo, rebelón

sedición, mot n ylumullo popular
c) Hechos o ácluaoones de las Fuerzas Arm¿das o de l¿s Fuerzas y Cuerpos de

Segurdad en tiempo de paz
2 Riésoos ércluidoil
e) Lo-6 que no d€n lugará hdomnlz¡ción iogún la Ley d. Conlrátode Seguro.
b) Loa ocarlonados en personas ¡3eguBd¡s por contnto de seruro diaünto á

aquellos en. que-es obligatorio el rec8rgo a l8vor del Coniorcio de
uompenaacto¡ 0e §egurca.

c) Lo3 producids por conflicto¡ ¡rm¡do8, ¡unque no háya preced¡do la
declaración ofr ci¡l de guen¡.

d) !q dorivad a da la énertÉ rüclear,3¡n pérjuicio dá lo .st¡bl€cido en lá Ley
25it96¿,de 29 de abril, 30bre enersia nuclear.

e) Lo3 producidoG porfúnó|nfiot da le n¡ürÉleze di6ünt6 á los señalados en el
articulo 1 del Regl.meoto del Seguro de Ri$gos E¡lraordin¿d06, y en
pañiculár, los proürcuor por €l€yación del nivel freáüco, movimienlo da
bder¡!, de3lirlmiento o ltant¡mianto da terenoa, dalDrsrdiñiento de roc.s
y fenórhenos lirñilerci, safuo que eslos fueran ocas¡onado¡ man¡fielt¡menle
por la acc¡ón del ¡lua de lluvia qoé, a !u va:, hubi€ra proryorado en la zon¡
una situac¡ón de inun&cioll extraordin¡da y se prcdujer¡n con cááct6r
riñultáneo a d¡che ¡nund¡ción.

fl Los cauaadot oor actu,c¡ones tumulluár¡¡a oroducidai er el curEo de
reunion€s y msnilect¡cion€s llevadas s cabo conlorme ¡ lo disDUeró.n l¡ L¿v
o¡gánice S11983, do l5 de ¡ulio, reguledora del derecho de reirnión, ¡sicomó
durarte el tranrcuf!0 de huelgar legÉle!, r¡lvo qué lar citedar ectuecior€r
pudier¡n ter califictd¡s como acofltecimientos e r¡ord¡nadoi conlome ¡l
ártculo 1 délReglamerto delSéguro de Ri6§0or futraordinario6.gl Los cauiados pormala fedelAsegurádo.

h) Lo6 coñerpondiente8 e r¡nie6tos producidos antes del pago de la pdmara
oriñ¿ o cu¡Ído, d€ conformidad con lo est¿blocido en l¡ Lei de Conirato de
Seguro, ls cobertura del Consorcio de Compenlac¡on de Seruroa io h¡ll6
suspendida oelseguroquede ertinguido por falts de p¡go de l¡a primrs.

i) Loa slnlett,os que por 3u mágr¡tud y gravéd¡d E€ar califcados por el
Gobierno de l¡ Nación comode «cat¿sboIe o calam¡drd n¡aloíal'.

3. Extenalór de la cobedura
I a @bedura de los ¡esgos exl?ordinalos alc¿'¿a? ¿ las - sr¿s perso_¿s y sur¿s
asegL.adas que 9e "ayar eslablecidoe4 a pol1¡ d etclos de os lesqoso'dtn¿nos
f1 ¿s pó/ds de sequro de vid¿ que de ácue'do @n o p eus 0 pñ er corl,¿to voe
co_'o.n dad cor a ro'natv¡ €gulado? de os segnos p.vaoos. generen p'ovistol
raler¿ticé la cobelura del Consorco se relenra al c¿D'lal en resoo oáre c¿.,á
aseq- ado es oeo . a a or¡erelc.d e^l'e lr sJná asmurada y ¡ pmvsó¡ natemat,c¿
QJe, de co{ornd¿d @n ¿ lorr¿t{¿ ctad¿ la Lntio¿d Aseql'ado'd q-e ¿ fuoie?erto deba lele'consliluida E ,npoIe conesponoenle ¿ E -,taod provsón
T¿temdlL¿ será s¿hsfec\o por la -ercD,r¿o¿ Fnloád AsegJradora

II, PROCEOIiIIEI{TO OE ACIUACIOII EI.¡ CASO DE SINIESTRO II{OEI'NIZABLE POR
ET CONSORCIO DE CO|ltPENSACN DE SEGUROS
En c¿.o de sinieslro. el4os Be'e§o¿nols o sLs respecl,eos ,eDresenlantes le{ales,
drreclanent€ o e lravés de Le Fnldao Asegureor¿ o del Mediador de seguros, detiera/r
condn@', deltro delplarc de s,ee d as ch haberlo conocdo.la ocurenc ¿ delsrleslro
enrá cle eoadón reoional de Consorcio oue mrresmnda. seoún e luoar donde se
produp el s'ii'eslro L--¿ mmLrn cac or se brriulára en el rcdih eilaoecdo-al eleclo q.e
eslá dsporóle en lá p&4a «Yt€b! del Consoco (,,!',rw @nsorsequros.es), o en las
oñon¡s de ¿sle o de la Enldad AsegL.rdor¿ al q.e debera adlrla,se la docunentacrón
que, según a nalurale¿ade las lesiones, se rcquierá
Para aclaraa cualquea dlda que ordiera suroir sobre el pmcedrmienlo a seguf el
Consorco de C,ompensac.ón de SegLros orspone de squÉ¡re lelefono oe Atenoon ¿l
Asegur¿do $2 22 665.

DECIIIOSEXIA. PROTECCÓN OE OATOS
De conformrdad con lo prevrslo e¡ la Ley orgánicá 15/1999 de 13 cie Diciembre de
PrDleccion de Dalos cle Carader Pelsonal, la Enlidad Astglradoc inlorma de la
exislenoa de dalos de carácter peÉonal Énlo en sopode fsrm, mmo en soporle
áutomalizado que puede¡ sersusceplibles de lretamienlo o de un ficheode s! liluladdad
e1e que se ndurán los datos lLe l¡n sido ,Ec¿bados para eldes¿rollo y c¡rmprrnielto
del preseae conlraro. y 'esteclo del cual e Tom¿doy' Agequrado podrar eterorar los
derec¡os remnoodos en la Ley y. en parlicllár, los de acceso, recliñc¡oón ycancelacon
de da1os, asi como el de relocacrón del consenlrmienlo por la cesión de sus d¿los y de
oposicrón en los Eminos previslos en la mencionada Ley y en su norm¿lva de
desarDllo, a lraves de es(,rto que podrá drigrr a le sede social de la Enlidad
Asegü@dora, en Madnd c/ Ochandiano 1o,Pla¡la 2'-EL P1a¡lio o via E-Mail:
atencion@cnpparlners eu
Elelercicio de los cilados deredlos de acceso, reclifrcacrón. cancelación revocáoón del
consenlimieilo y oposición no supoñdrá conkaprEstación de ningú¡ lipo para el
Ton¿dor/Asegu rado
Los dabs personales necesarjos para el cumplimie0b del conlrato de seguo lendrán
car¿crer obsalorio Tn caso de neg¿¡va a facillar dchos o¿los. no ser¿ posDre'¿
celebr¿c or de pfesente conlralo de seqL o
VIOI¡NTE LA ACEPTAC ON LXPRESA DE ESTA CLALSJLA EL
TOMADOfuASE6URADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DAÍOS
INCLLIDoS tt{ EL VLNC.oNADO FICIERO ¡ otras Fnldades pa'a el cumglimE4,o de
li.es diEclarenle ,elaoon¿dos @¡ t¿s lunoones oar¿ los oJe fuemn sotolddos. asi
coro mn tnes esladisl.@s ! aaUanaEs y en s- c¿so de pévenoór delfraude, y Q.e
Dued¿n se'ceddos ¿ ores Entdades Aseourádoras Do'razones oe coaseouro. de
'easeguro o de cesion oe ca(e",lanoien Do¿ffá1 se ce¿úos a enhoades flancieras los
d¡los personales eslrictamente ne@s¿ros a efecDs de cEoo de oreslaoones Astmismo.
ned¡alle la aceplacor e&resa cle esla clausula, e, -o,i1dor/Aseauraoo @1se.le en el
lrata'r ento po' ¿ Ea¡dad Aseauradora (h log oalos conle-dos eq elcueslorano oe
salLd, que en sJ caso c,"Tplir¡enle el Tomador/ Asegucdo p¿ra la coltr¿l¿oo. oel
SmJro, as cor¡o de los que everlualTe¡le Duedan ec¡base de bs reconoorEnlos
ñédicos pBcticados alr¡ismo pam elcwplimienlo y desarolo delprcsente seguro no
sErdo objelo de cesión a lerceros sa vo a enld¿des aseErrado.as o 'easegurado ¿s po,
f¿zones 0e @aseoufo, fe¿sequro 0 @sto.0e cá1efá
Del rsno nodo el -om¿dor/AggLrado ¿ulon¿a ¿ le Enndad Asequraoora para a
l¡enit¿dó1 de oralquier lipo de corunicacDn que esla cre¿ conve¡e.le facrlárle
relawa a los olntratos susdiloscol este Ellroad riecesários pa? e 0lmpliTelto dp tos

o er aqJeloscasos en qLe le tnlrdad Aseguradora lenga u1.n1eres legtino
I6.. REGIf{EN DE RECLAiIACIONES 

'
Elreg.nen oe l¿s reclamáco-es será el gevGlo en elafrcLlo 97 5 de,a Ley 70.2015, oe
14 de.Jto. de ordenrc,or, supe¡,ison y solvenua de las entd¿oes aségurado?s y
rcasegu redoras y d6posicio¡es conmrdanles
E Suscriplor del segurc, el fomadodasegur¡do y e Beneñoaro o los Beneficia¡os, asi
cono sJs derechohabienEs esl¿r hcullaoos para lomu.ar quejas / €c¿nacones arle
e' Sevdo de Reoenaoo.esoe la Direcoon Gneralde SeqLros y Eonoosde Pensrones
conlra á Enlidad Tomadoy'¿segur¿dora stcongioe,¿r qdeest¿'ealz¿ p?chcas ¿b,s,uas
o lesiona los derdos derivaoos der con lr¿ b oe sequo
fn €lacol mr lo alteror se ao$ede que para ia ada6ón ,/ lran ación de quejas o
reciamaciones anle el Servicio de Reclamaciones. se¿ imoGscrndtble eüedilar haber
forrJl¿clo l¿s qüejas o ¡eclam¿oones p.e!¡¿ne"le por es¿,rlo al Servoo de Oueias y
Reclar¿oo'es de CNP PARTNERS y en su caso cor postrioFd¿d ¿l Defenso. de
Clé1re de la E_rdad fomadol¿segu.adora, o que h¿y¿ lrarscumdo el pE?o ,Ea nelle
eslablecido sin QUe hayasrdo resuelta porla Enhdad.

E Se.voo de Qrejar y Recl¿macones oe CNp PARTIERS, doniclaclo en c¿lle
ocn¿no,a'o n0 10 pránl¿ 2 Er Pán1r0.28023 Madid. tr¿mrtara y reso.vera cuant¿s
quej¿s y reLla,racones le sean brmLjao¿s po las personas e4teriorienle met,onadas
en p4mef¿.nsleno¿ y rras sL resoluoor por d|.ro oepal¿nenb fúdá sequrse la
lr¡Tlaoor ¿nle e Deh_so' del Cl€nle de la Enlid¿d Tomrdoreseo-r¿dor¿
D A DEEEI\SoR Sr. dom|or¿do er o M¿ro-es de a É4serada.2.6. Dt¿nia.28004
lvadro -lno. 913104043 Fax 913084991 l¡uw dá{telensor oro , enridád
lor¡rador/as¿0uÉdora se compoñele a preslar a otlaboÉcón nécesa¡á en ta
rnsllccio. de' Ooceonrento de resolLcÉn de ,¿s oJeBs v recl¿m¿coneq r ¿ ¿ceDtar lás
resoloones qLe el Delersor oel Cl€nE em,ta y ou'e rérgan caraoe, vircllanie para
CNP PARTNERS
La presenlación de redamaoón ante e Delensor del clente de CNP PARTNERS asi
como sL resoluoón no o&taGlrr¿a la p.enrtuo de lute¿ tuoc,al e recur§o ¿ olro
mecánisrnode sollciór de co""rclos. nta la Drotecc# adrnniat?liva
Ú Servco oe oueias y Recamacrones 'aclLl¿'á en a .esotuc.ón de as oueÉs y
reclaraciones de ¿cuerdo mn .o establec.oo en su Reqlamenh que esl¿rá a o siEaioo:
9e los Tonadoíasegur¿dos en l¿s olonas oe ta tluaiao aseqirador¿ y q.e es será
l¿crllad0 en oralqu€r momenlo

Lea porfávorcon deter¡miento elcontefl¡do de las cond¡ciones de este docuñenlo, a¡tes de su conformldad y firma.

!!!,!1"1J, !o.!!?lo !91199 !9|.!l:gg]lPlqqlls cEi'¡ERAI-ES, por 1.3 CoND|CloNEs PARTICUUIRES y por los ¡neroÉ y Apéndice6 que emita ta Enüdad ,3esuador¿,

3u cá§0, mod¡fic¡dál Por €§tes CONDICIoNES PARTICULARES. Er c.so d. discr¡pancia entre lo ert¡blecido ?n la6 CottOtCtONES GENERALES y to eaciá¡o ;'i ];scOitDlClONES PARTICULARES.Prevalecer.n é6tár sobre aquéll¿s, s¡lvo que d¡cha diacrepánciá denve ¡a piáói contá titey. tiinóiiioiii;üüi¡tlícó, ei Ciioláii¡ ie
enhnderán nulos de pleno darecho.
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h*rn.",
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NAIURALE¿¡ OEL RIESGO CUB ERTO VIA

a-los-eJectoÉ de lo di6puesto eo los aftict¡los 122 y_124 del Reglamanto de Ordonecón, Supervisión y Solveoc-ie de las Enlidader Aseguradolas, aprobado por Reat Decreto

Notalnlormativa comprensiv¿ do todo6 lo. aspe¡tos rel.rivos at pr;§enre seguro que si contemptán en iái lil;üilp6;iidñ;üñ;Hüiüürp,omere erp,".rrente
e dado a conocera lo3 Toñador/Asegurádos.
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